
Memorando Nro. CFN-B.P.-GEDE-2025-0095-M

Guayaquil, 12 de julio de 2025

PARA: Sra. Mgs. Maria Isabel Moncayo Espinosa

Gerente General Encargada 

ASUNTO: Informe de Rendición de Cuentas 2024 - Corporación Financiera Nacional B.P. e

Inclusión de Aportes Ciudadanos 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el marco normativo vigente, especialmente en: 

Constitución de la República del Ecuador (2008), artículos 95, 100 y 204, sobre participación

ciudadana, control social y obligación de rendir cuentas; 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), artículos 1, 3, 5

y 7, que garantizan el derecho de acceso a la información pública; 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, artículos 89, 90 y 91, que regulan el proceso de

rendición de cuentas como un mecanismo obligatorio y periódico; 

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, artículo 9, que faculta

al Consejo para establecer mecanismos de evaluación social sobre la gestión pública; 

Reglamento de Rendición de Cuentas, Título II, Capítulo I, que desarrolla fases, cronogramas y

contenidos de este proceso; 

Código Orgánico Administrativo (COA), artículos 9, 10 y 11, sobre los principios de

transparencia, eficacia y eficiencia en la administración pública.

Al respecto, me permito comunicar lo siguiente: 

 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 89, establece que la rendición de cuentas

constituye un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que implica la obligación de las

autoridades y sus representantes de informar y someterse a la evaluación de la ciudadanía respecto a las

acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos. 

 

El artículo 90 determina que están obligados a rendir cuentas las autoridades del Estado, sean electas o de

libre remoción, así como los representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del sector

privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público. 

 

Asimismo, el artículo 91 señala que uno de los objetivos fundamentales de la rendición de cuentas es

garantizar el acceso de la ciudadanía a la información pública de manera periódica y permanente. 

 

Por su parte, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), conforme a lo

dispuesto en el artículo 9 de su Ley Orgánica, tiene la atribución de establecer mecanismos para someter

a evaluación social las acciones del Estado y de las entidades privadas que prestan servicios públicos,

manejan recursos públicos o desarrollan actividades de interés público. 

 

En concordancia con lo anterior, el Reglamento de Rendición de Cuentas, Título II, Capítulo I,

establece lo siguiente: 

Artículo 6.- Periodo de Rendición de Cuentas: Los sujetos obligados deberán rendir cuentas del

período fiscal concluido, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre. 

Artículo 7.- Los sujetos obligados deberán elaborar un informe preliminar que incluya los

contenidos obligatorios y los temas requeridos por la ciudadanía. 

Artículo 10.- El contenido del informe de rendición de cuentas debe abordar: 
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1.  Cumplimiento de políticas, plan estratégico, planes, programas, proyectos y Plan Operativo

Anual; 

2.  Presupuesto institucional y participativo, aprobado y ejecutado; 

3.  Contratación pública de obras y servicios; 

4.  Adquisición y enajenación de bienes; 

5.  Compromisos asumidos con la comunidad. 

Adicionalmente, mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, el CPCCS aprobó el

cronograma para la implementación del proceso de rendición de cuentas correspondiente al ejercicio

fiscal 2024, estableciendo las siguientes fases y plazos: 

 

Cronograma del Proceso de Rendición de Cuentas 

 

Fase Actividad Periodo de Ejecución 

0 Organización interna institucional del proceso de rendición de cuentas 14 de abril al 13 de mayo 

1 Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas 14 de mayo al 13 de junio 

2 Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe 14 de junio al 13 de julio 

3 Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS 14 de julio al 14 de agosto 

  

En virtud de lo expuesto, y considerando que el evento deliberativo de rendición de cuentas de la 

Corporación Financiera Nacional B.P. (CFN B.P.) se realizó el 24 de junio de 2025, me permito

detallar las actividades ejecutadas en cumplimiento de la Fase II del proceso: 

 

Actividades Ejecutadas – Fase II 

Actividad
Fecha de 
Ejecución

Observaciones 

Realización del evento 

deliberativo
24-jun-2025 - 

Difusión del video de

Rendición de Cuentas
25-jun-2025 - 

Inicio de la recepción

de aportes ciudadanos
25-jun-2025

Se habilitó un formulario específico para la recolección de

aportes ciudadanos. 

Difusión para la

recepción de aportes 

ciudadanos

25-jun-2025

Se difundió el video del evento y la apertura de la recepción de

aportes mediante redes sociales (de forma semanal) y a través de

un pop-up permanente en la página web institucional, durante 17

días, para fomentar la participación ciudadana. 

Carga de

documentación soporte

vinculada a la Fase II

25-jun-2025 - 

  

Finalizado el plazo de dos semanas dispuesto por el ente rector para la recepción de aportes ciudadanos,

informo que no se recibieron aportes adicionales posteriores al evento deliberativo. Sin embargo, se

registraron inquietudes ciudadanas durante el evento, las cuales no generaron compromisos adicionales

para la institución. A continuación, el detalle: 
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Aportes Ciudadanos Registrados durante el Evento Deliberativo 

N° Etnia Detalle de la Intervención
¿Genera

compromiso
para CFN?

¿Se solventó
durante el 

evento?

Compromiso
generado para el

período 2024 

1 Montubio

¿Cómo se asegura la CFN de que los

créditos realmente lleguen a quienes

más los necesitan y no solo a grandes 

empresarios?

No Sí N/A 

2
No 

registra

¿Qué ha hecho la CFN para que más

personas en todo el país,

especialmente en zonas con baja

cobertura, accedan al financiamiento?

No Sí N/A 

3 Mestizo

¿Cómo ha funcionado el Fondo de

Garantías que maneja la CFN? ¿Ha

sido fácil para los pequeños negocios

acceder a este apoyo?

No Sí N/A 

4
No 

registra

¿Cómo está ayudando la CFN a los

sectores productivos del país, como

agricultura, turismo o construcción?

No Sí N/A 

  

Finalmente, con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias, adjunto para

su conocimiento el Informe de Rendición de Cuentas 2024, que incorpora los aportes ciudadanos

recabados durante el evento deliberativo. Dicho informe será difundido a través de la página web

institucional y de la plataforma del CPCCS, dentro del plazo previsto para la Fase III. 

 

Sin otro particular, reitero mis sentimientos de distinguida consideración. 

  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Yessica Viviana Mosquera Saavedra

GERENTE/A DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  

Anexos: 

- Informe de Rendición de Cuentas 2024

Copia: 
Srta. Mgs. Andrea Estefanía Chulde Yépez

Asesor 2
 

Srta. Lcda. Roxana Betsabeth Moreno García

Asesor 2
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Srta. Econ. Jennifer Andrea Fernández Santos

Subgerente de Comunicación Estratégica
 

Sr. Mgs. Jaime Henry Abril Quintero

Subgerente de Gestión Estratégica y Proyectos
 

Srta. Econ. Karla Gabriela Ramirez Velasco

Oficial Operativo de Comercio Exterior 2

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2025-07-12T17:45:16-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




